
x\UM. 587.-LüNES 26 DE OCTOBRE DE 1891.

DE LA

ipSiwJ lit lituâ as nanjjjzi
^^ leyw oUigarán en la fenitwtJa, itlat Balean* yVa^ 

^^^^ 4 loi veinte días de tu protnulgaeUnf ti tn ellas no se 
^'*J>nsien otra eosa.

^s entiende hecha ta pronsnigación el día en giie termine la 
'**et6»i delà ley en la Gaceta oficial.

(Akt. 1.“ DEL O^DIQO CIVIL ViaKMTB).

SU8CEICIÓN PAHTICULAR
En CÓRDOBA: Bn moa, 8 peaetos.—Trimeatre, 8,25.—Sou mosoB, 

18,60—Bn bEo, 83.
FoKSA oi Cóbdoba: Bn mes, 1 pesetAB.—Trimestre, 11,26.—Sois 

mea os, 22,60.—Un oflo, 46.
Número euelto, 88 cénts, de peseta.

■K FOBUCA TODOS LOÍ DÍAS, XZOBPTO LOS DOMHiaOS

Las Leya, órdenes y anuncios gue te manden publicar en 
los BoLKTiHM OncTALEB te han de remitir al Jefe poli tie o 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de les 
mencionados periódicas, (0edenes de 9 de Abril, de 8 t 21 
DE OOTOBM DE 1864.)

^>‘úsidencia del Consejo de Ministros.

(Q-aeeta del día 34.) J

^S. ilM. el Rky y la Reina Regente ' 
^^' 15. G,), y Augusta Real Familia 

'^'intiuuRQ eu esta Corte sin novedad

®® s« importante salad.

GOBIERNO CIVIL
UB LA

''HOVINOIA DE CORDOBA

'’®TA DB AUXILIOS Á LAB TÍCTIUAS DB LAB

**0RO*ciOKiíB OCO BRIDAS BN LAB FEOTISOI AS 
DE Toledo, AluehIa Y Valencia 

^ta de las cantidades recaudadas

Pta. Ots.

^ouiB anterior.. . . 16380 69
^¿ Octubre. — Montilla

^ ^yuntaniiento 3aO
®* Empleados del mmiioi-

pio 218 74
gj El Viso

^ondo del municipio, se
gún acaerdo Ayun-

L ta tu lento 75
°® individuos del Ayuntá

is miento y empleados 26
‘ Ruperto Cuadrado Aran

da, Gura pártooo 6
^utonio Medina Lina

res 6
Jo86 López del Rey 6
Miguel Linares Gómez, 

Rtesbitero 4
Manuel Madnello López

id,m 2
J^&n José Ramírez

Blanco, Maestro de
primera enseHanza 6

Joeé Palma Gómez,id. 6

úmón Ramírez Morales 2
Antonio López del Rey 6
Bamón Delgado Fernán

dez 6
Manuel Rau Sánohei 1

I^ Pedroche 
* fondos mnaioipales,

previo acaerdo Ayan- 
tami en to

D. José Morillo Tirado,Al
calde

Rafael Moreno Tirado, 
primer Teniente

José Ruiz Marta,segun
do id.

Domingo Sánchez Ña- 
hez, Sindico

Franoisuo Cano Rega
lón, Interventor

Francisco Manosalvas, 
Concejal *

Antonio Gallardo, id 
miario Sánchez Ló

pez, id.
Antonio Blanco, id.
Francisco Salcedo, id.

Empleados
Tomás Rojas Mafloz, 

Secretario
Antonio Herruzo Con

de, Oficial
Manoel Tirado, id.
Manuel Cano, Deposita

rio
José Moya, alguacil
Bartolomé Caballero,voz 

pública
Rafael Valverde, guarda
Sebastián Cobos Conde, 

idem
Francisco Moreno Cas-

Î tro, id.
Luis Lorita Garrido,Mé

dico
Miguel Alvarez, id.
Miguel Moreno Campos, 

Farmacéutico
Ramón Cabrera, Juez 

municipal
José Conde Moreno,Fis 

cal
Individuos de la Junta

D. Joaquín Gallardo Ra
mírez

Antonio Morillo Tirado
Mariano Tirado Sáuohaz
Manuel M anosalvas Díaz
Francisco Rodríguez

Blanco

1 D. Joan Blanco Herrador
100 1 Particulares

D.* Josefa Tirado Misas 
Marla Moreno Tirado

D. Joaquín Blasco Senes- 
trosa

7
Antonio Blanco Herra

dor
Jobé Mafioz Salas 
José Moreno Pizarro 
Julián Alamo Herruzo 

1 D.' Josefa Marta Misas 
D. Jomó Cobos Peralbo

Miguel Campos Molina 
José Regalón Ramírez 
Pedro Moreno Salcedo 
Alfonso Cantador Ruiz 
GaiUermo Redondo Ro 

mero
Francisco Valverde Te-

6

2 60
2 60

2 60
1

1
1

1

1

5
6

6

2 60

6

6
6
6
6

2 50

jero
Francisco Rubio Garrido 
Manuel Diaz Tirado 
Francisco Diaz Molina

D.” Juana Romero
Isabel Molina Fuentes 

D. Juan Carrillo Misas
Juan Conde Rubio 

D." María Antonia Herruzo 
D. Sebastián Román

Modesto Carbonell 
Juan Rueda Herruzo 
Alfonso López Torralbo 
Francisco Gómez Sicilia 

D.“ Francisca Moreno Mo
lina

D. Lacas Misas Pizarro 
Miguel Gutiérrez Moya

D.* Catalina Cobos Castillo 
Isabel Sicilia González

D. Antonio Huertas
José del Castillo 
Serapio Mufloz Delgado 
Antonio Conde Mediua 
Antonio Moreno Carrillo 
Francisco de la Fuente

Pedrajas
Juan Tirado Medina
Francisco Delgado Sán

chez
Pedro Cobos Ruiz
José Romero Merino

l 26 D, Manuel Misas Pérez 10
D.* Juana Rata Calero 60
D. Pedro de la Fuente 60

Alfonso de la Fuente 60
José Vioque 25

1 26 Gabriel Delgado Baquero 26
Emilio Manosalvas 25

1 Looiano Rojas 76
1 Juan de la Cruz 20
1 Joaquín Palomo Porra 20
1 Alfonso Arévalo Arévalo 60
1 60 Rafael Manosalvas 60
1 60 José Gómez Sicilia 50
1 Boque Conde de la Faente 60

76 D.* Marla Severa del Alamo 75

60 D. Juan Mufioz del Castillo 60

60 José García Fernández 06
Antonio Tirado Munoaal-

26 vas 6Ü
Antonio Valverde Tegero 40

60 1 Rafael Alamo Conde 60

60 José Moya Carrillo 06

60 D." Poals Marquez 16

25 D. Juan Medina Peralbo 10

26 D.* Servanda t<ánobez López 50

26 D. Antonio Herruzo Conde 50

50 Manuel Calero Cámaro 25

60 José Muya Martínez 60

60 Juan Montero Moreno 10

26 Fernando Avilés de la

60 Fuente 26

26 Francisco Ricardo Mo-
li reno 76

75 Lorenzo Pedrajas 25
Mariano Román 10

50 Francisco Sánchez Ruiz 10

76 Córdoba

60 La Junto de auxilios de la
60 parroquia 3. Andrés 147 28
60
66 Total. . . . 16423 94
60 Córdoba 24 de Octubre de 1891.
26 El Gobernador,
06 Antonio Castañón y Faes
06

SECCION DE FOMENTO
60 HINAS
60 NOM neo DEL BXPBDiBNTZ: 8211.

Núm. 1000.
10 0, knionio Gastaiíón y Faes, Goberna-
25 dar civil de esta provincia.
06 Hago saber: Que por don Lorenio
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Manzanares, vecino de esta capital, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia «na instancia fecha 20 de Octu. 
bre, solicitando se le concedan doce 
perteneupias para la mina denominada 
El Ca ti año, de mineral plomo y otros, 
sita en el térmico de Almodóvar del 
Rio y paraje que llaman Cobatillas, pro
piedad dal Excmo. Sr. parqués de la 
Romana, que lindaná todos vientos con 
dicha finca; cayo registro le ha sido ad
mitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendré por punto de partida 
un hormigón de obraantigoaque existe 
en el Cerro del Barranco llamado San
tiago, haUAndose á unos 50 metros una 
vereda que pasa por el Collado de dicho 
Cerro al Saliente. Del punto de partida 
se medirán al S. 400 metros y se colo
cará la primera estaca; de esta al N. 100 
metros oolccaudo la segunda; de esta 
al 0. 600 metros colocando la tercera; 
de esta al 3. 200 metros colocando la 
cuarta; de esta al E. 600 metros colo
cando la quinta, y de esta á la primera 
100 metros, dejando cerrado el rectán
gulo de Ias doce perteuenoias que soli
cita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones con
forme al art. 21 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 21 de Octubre de X89U 
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

■Chebo Dio «ifaDiBSTK; 3910. 
r Núm. 1061.

D. Antonio Cattañón y Ía(>3, Gaí>erna* 
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Juan Garoia 

Olaya, vecino de Belmez, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instanoia fecha 20 de Octubre, solici
tando se le concedan doce perteneucias 
para la mina denominada EepúUica, 
de mirerai plomo, sita en el término de 
Santa Eufemia y sitio denominado So
lana del Castillejo de la Nava, propie
dad de Natividad Caballero y eus hijo, 
y linda al Sur oon la cerca de los here
deros de Francisco Romero; a) Este 
oon cercado de Dolores Mata, y por 
Norte y Oeste con terrenos de la pro
piedad de la Natividad y sus hijos, to 
dos vecinos de Santa Eufemia; cuyo 
registro le ha sído admitido por De 
oreto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un mojón de 
piedra que se halla á naeve y medio 
metros al Norte de un minado antiguo 
que tiene cuatro y medio metros de 
profundidad y sobre 200 metros ai 
3. E. del Castillejo Ó pefión de la Nava 
y 150 metros al Oeste del arroyo de 
Barranquero; desda cuyo punto se me
dirán dirección Este 400 metros colo
cando la primera estaca; de primera á 
segunda dirección Sur 100 metros la 
segnnda; de segunda á tercera direc
ción Oeste 600 metros la ternera; de 
tercera á cuarta dirección Norte 200 
metros la cuarta; de cuarta á quinta di
rección Este 600 metros la quinta, y 
de quinta á primera dirección Sur 100 
metros, quedando cerrado el perímetro 

regular que oomp.^eude las doce per
tenencias que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir su» reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello. < 

Córdoba 20 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1063.
Por D. Manuel Castroverde se ha 

presentado un rsorito, renunciando á 
¡a prosecución del expediente de re
gistro para la mina Awevo Bilbao, núme
ro 3096, del término de Luque, y cuya 
designación se publicó en el Boletín 
Oficial del día 1.® de Mayo último. Di 
cha renuncia le ha sido admitida por 
Decreto de esta fecha, deolarándese 
en Su viitud nulo, fenecido y sin curso 
el citado registro, y franco y registra
ble el terreno que su designación ocu
paba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 21 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1076.
Notificación

No residiendo an esta Capital ni te
niendo representante legal en alta don 
José Antonio Corral, ee le notifica por 
el presente, que desde el dia 8 del próc- 
aimo mes de Noviembre al 15 de igual 
mes, se efectuará por el Sr. lugeuiero 
del ramo la demarcación de la mina de 
plomo nombrada La República, número 
3067, del término de Fuente Obejuna, 
colindante oon Ias de su propiedad lla
madas 5«n Juan núm. 2445, y ÁmpUa- 
ción á San Juan núm. 2430.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento, yá los 
efectos del art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente Ley de 
minas.

Córdoba 22 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1077.
No residiendo en esta Capital ni 

teniendo representante legal en elladon 
Juan Moreno Palacios, se le notifica 
por el presente, que desde el dia 8 det 
próximo mes de Noviembre al 15 de 
igual mes, se efectuaran por el Sr. In
geniero del ramo la demarcación de su 
mina de plomo nombrada La República 
número 3067, del término de Fuente 
Obejuna.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento, y á los 
efectos del art. 40 del reglamento para 
la ejecución de la vigente Ley de mi
nas.

Córdoba 22 de Octubre de 1891.
EI Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm, 1078.
El 14 del actual se han extraviado 

del término de Montoro Ias caballerías 
que á continuación se expresan, de la 
propiedad de los veciucs de aquella 
ciudad cuyos nombres tambien figuran 

á continuación. Eu sn virtud, encargo 
á los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil, vigi
lancia y demás dependientes de mí 
autoridad, procedan á la busca de las 
citadas caballerías, y caso de ser habi
das las pondrán, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, ádispoeioión 
del Juzgado respectivo, si no hiciesen 
constar en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 23 da Octubre le 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas de lascabaUet las

De Francisco Callejas.—Una yegua 
negra, de 18 años, menos de Is marca, 
calzada de la pata izquierda; y un caba
llo castaño oscuro, menos de la marca, 
oon 5 años, cola cortada y el brazo iz
quierdo algo torcido.

Do Francisco Navarro.—Un mulo 
castaño cerrado, menos de Ia muros, 
oon 31.hierre S. en el hocico, un sobre
hueso en la mano derecha y lunares 
blancos en el lomo.

De Francisco Criado.—Una yegua 
negra, cerrada, menos de la marca siu 
hierro, y con un lucero en la frente.

Circular núm, 1075. 
Aobicultura

No habiendo dado cumplituiento los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que á continuación se 
expresan, á la Circular de esteGobier- 
no, inserta en el Boletín Oficial nú
mero 671 del dia 7 del corriente mes, 
relativo ála remisión de uu a relación del 
número de Guardas que sostienen loa 
Ayuntamientos con destine á Is custo
dia de los montes y la propiedad agrí
cola, les prevengo por la presente que 
si no oumplon éste importante servioio 
dentro del mes actual, les impondré 
una multa, con la cusí quedan jeoomi 
nados, sin perjuicio de exigirles las 
demás responsabilidades que corres
pondan por su desobediencia á las ór- 
deces de mi autoridad.

Córdoba 22 de Octubre de 1891,
El Gobernador,

. Antonio Castañón y Faes
Pueblos que se citan

Baena
Bujalance
La Cariota
Castro del Río
Conquista
Doña Mencía
Espejo
Fernán Nuñez
Fuente la L mcha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tojar 
Montalbán 
Monturqne 
Nueva Carteya 
Obejo
Palma del Río I
Pozoblanco |
La Rambla j
Sau Sebastian de los Ballesteros i
Torrecampo ¡
Valenzuela |
Villa del Rio i
Villaharta j
Villaralto j
Zuheros ;

Instituto provincial de Cabra

Núm. 1079.
San josi

Colegio de segunda enseñanza 
de Lucena

Curso de 1891-93
A») gn aturas.—Profesores

Latin y castellano, primercurso, don 
Cristóbal Bargillo.» y Viso, Presbítero,

Geografía general y particular de 
España, D. Vicente Fuerte Jáuregníi 
Ayudante de Obras públicas.

Latín y Castellano, segundo curso, 
D. José María Garzón y Muñoz, Pres
bítero, Licenciado en sagrada Teología-

Historia de España, don Joequin 
Garzón y Muñoz, Licenciado en Me
dicina

Retórica y Poética, don Cristóbal 
Bergillos y Vi o, Presbítero.

Aritmética y Algebra, D. Francisco 
Javier Lara é Hidalgo, Perito agró
nomo.

Historia Universal, D. Joaquín Gar
zón y Muñoz, Licenciado.

Fraucés, pri i er curso, don Arturo 
Therain, Ingeniero mecánico.

Psicología, Lógica y Filosofía mora , 
D. José María Garzón y Muñoz, Licen
ciado.

Geometría y Trigonometría, D. ^* 
cente Fuerte Jáuregui.

Fiancés, segundo curso, D. Art“'‘® 
Therain.

Física y Química, D, Mnnnel 0«e8® 
García, Licenciado en Oirují» y ®'*^ 
maoia.

Historia Natural y Fisiología! ®I ®” 
mo señor.

Agricultura, don Francisco J»'^’®*^ 
Lara é Hidalgo.

Suplente, D. Martin Chacóny y® 
decañas, Licenciado en derecho o* 
y canónico.

Lucena 18 de Septiembre do l ' 
-El Director del Colegio, Licenciado
José María Garzón.- El
Vicenta Fuerte Jáuregui.—V.” B- * 
Director del Instituto, Docnor Herrón*'

Colegio de segunda enseñanza
en Puente Genil

Cuadro de los profesores y a3Íg®^ 
turas que ee cursarán en el aiBino, 
el próximo año académico.

Primer curso de Latin y castellaos» 
D. Juan Crespo Casado, Freabitero.

Geografía, D. Manuel Pérez Biv8'' 
profesor de Instrucción primaría.

Segando curso de Latín y Castello®®’ 
el mismo Sr. Pérez.

Historia de España, el misino sefi® 
^^■^^‘ ñor

Historia Universal, el míatoo a® 
CrespO.

Aritmética y Algebra, D. Pedro 
gilloayCordón, profesor delnatmcoio 
primaria.

Primer curso de Francés, D.
Pérez Porras, Bachiller en Artes.

Retórica y Poética, don Francis 
Reina Francés, Abogado. .^^

Geometría y Trigonometría, el ® 
mo Sr. Bergillos. ^j

Psicología Lógica y Etica, el ®'‘’ 
Sr. Reina. .

Segundo curso de Francés, 
Sr. Pérez Porras.
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Kl8Íca y Quicotoa, el misnio Sr. Ber
gillos.

Historia Natural, D. Francisco P. 
fiivas Fernández, Marino.

A^grioultura, el miemo Sr. Rivas.
Puente Genil 8 de Septiembre de 

ISui.—El Director, Francisco P. Bi- 
vas.—El Heoretano, Licenciado Fran- 
“isco Reina y Framis.—V." B.’: El Di- 
f6otor del Instituto, Doctor Herrera.

Colegio de San Francisco Solano 
de Montilla

Cuadro de las enseO mzas que se fa- 
^'Ütan en este Colegio, incorpoiado al 
*'8l<ituto de Cabra, en el curso de 1891 

S92.
Latín y Castellano,primer curso,don 

’^Shtasio José de Luque y Luque, 
ideografía, don Anastasio José de 

^“aue y Luque.
j^Latín y Castellano, segundo curso, 

•Anastasio José de Luque y Luque. 
Historia de España, D. Anastasio 

08éde Luque y Luque, 
Retórica y Poética, D. Juan Mariano 
8®ba, Doctor en Derecho.
Historia Universal, D, Juan Mariano 
gaba, Doctor ec Derecho, 
AritUiójjQj^ y Algebra, D, Antonio 
V^* ^'^®®^ Prieto, Perito agrónomo 

lancés, primer curso, D, Manuel 
^0, Oficial de Telégrafos. 

sicología, Lógica y Etica, D. Juan 
^^‘ano Algaba, Doctor en Derecho.

o' 5’^™*'^^‘® JTrigonometría,D. Anto- 
J® Felipe Muñoz Prieto, Perito egró- 
^omo,

y ^^Hoés, segundo corso, D. Manuel 
B**”*’ Oficial de Telégrafos. 

jj^^’8ioa y Químioa, D. José Morte Mo- 
^• Profesor de primera enseñanza.

’é M*"'^*'** ^*’^“’'‘‘^Í Fisiología, D. Jo- 
^ Orte y Molina, Profesor de primera 

’Afianza.
Ílo^p’^'-*^'^^*^^'^'‘' ^' Antonio Felipe Mu- 

® i^íeto. Perito a,TÓnomo.
'"Uf**^^^** ^^ '^* Septiembre de 1891. 

P'^®®^’‘’ Anastasio J. de Luque- 
^ Secretario, Antonio J. Muñoz.— 
Ru ^d"*' ®®’^® Que dice “Colegio de se- 
lan** * ®^señaliza de San Francisco So-

g^ ^ora 20 de Octubre de 1891.—El 
g, ‘J®^**"”. Francisco Portillo.- V.’ B.”: 

*reotor, Doctor Herrera.

de] p®®^® de segunda enseñanza 
® Urísima Concepción y San José 

ç, de Puente Genil 
de '’^*^Í^® ‘^® 1^® profesores encargados 

'®’ asignaturas en el pre-

terg' *^*101300 Valverde Díaz. Proabí- 
P^Scr ^'*" ^ *^“^t’®ll«no con ejercicios 

jj '^0», l.“y 2,” curso.
®ii j ^” Estrada Muñoz, Licenciado 
''titila’'^^°'®’ ^®'^®'^®^^® general y par- 

j^ ®f de España.
^®di ,.^®^®®^ Moyano Cruz, Doctor en 

j^^'^t, Retórica y Poética.
*U d ''toniv Morales Rivas, Doctor 
^6 F^*^^^® ®*^'^ y canónico, Historia 

®'*do ^^'^‘'Í®® Porras Castillo, Licen- 
oolgj. ** ’^^fCúho civil y canónico, Psi- 

b p' V^S'®® y Filosofía moral.
®^&el Cruz y Miranda, Maestro 

de primera enseñanza superior. Arit
mética y Algebra.

D, Antonio Moralea Rivas, Doctor 
en derecho civil y canóareo. Historia 
Universal.

D. Rafael Cruz y Miranda, Maesbro 
de primera enseñanza superior. Geo
metría y Trigonometría.

D. Rafael Moyano Cruz. Doctor en 
Medicina, Historia Natural con princi
pios da Fisiología e Higiene.

D. Emilio Bajo Bazo, Perito Mer
cantil, Francés 1.* y 2.“ curso.

D. Cristóbal Aguilar Rivas, Licen
ciado en derecho civil y canónico, Fí
sica y Quimioa.

D. Enrique Porras Castillo, Licen
ciado en derecho civil y canónioo,Agri
cultura elemental.

Puente Genil quince de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
El director,Francisco de Paula Valver
de,— El secretario, J. Estrada Muñoz. 
—V." B.“ El Director del Instituto, 
Dr. Herrera.

AYUNTAMIENTOS

Villanueva de Córdoba
Núm. 1033.

Extracto' de los acuerdos tomados por 
el Ayuutamiento durante el mes de 
Septiembre último.

Sesión ordinaria del 8 de Septiembre 

Aprobar el acta de la anterior.
Practicar el sorteo de los vocales de 

la Junta municipal.
Recordar á la autoridad edesiésttoa 

de esta villa, con motivo de la epidemia 
grippal, el oumptimiento de las dispo
siciones que prohíben las exequias de 
cuerpo presente.

Encomendar à una comisión especial 
de Sree. Concejales el estudio de am
pliación del cementerio ó construcción 
de uno nuevo.

Aplazar para la sesión inmediata la 
resolución de una instancia de D, Ma
teo Cámara y consortes, solicitando 
abono de haberes como médicos titu
lares.

Sesión del 18

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder dos meses de licencia al 

Sr. Alcalde D. Bartolomé Torrico Ló
pez para atender al restablecimiento de 
su salud.

Señalar un nuevo plazo de ocho dias 
para oír reclamaciones de inclusión y 
exclusión de la lista de familias pobres 
para la asistencia benófioo-sanitaria en 
el actual año económico.

Desestimar la instancia de Diego 
Tamaral Gómez pidiendo que de fon
dos municipales se le conceda un soco
rro para atender Jiariamento á su ma- 
nutención y la de su mujer.

Denegar el socorro que solicita Die
go Rodríguez Muñoz para la lactancia 
de su hijo Juan Antonio.

Deoegar el socorro que pide José 
Torralbo Castro para la lactancia de an 
hijo menor.

Desestimar la solicitud que á igual 
fin dirigió José Vacas del Pozo re spec
to de su hijo menor,

Eucomendar á la Comisión de Ha- 
oienda el estudio de un proyecto de 

presupuesto extraordinario para cons
truir un cementerio y terminar las 
obras del nuevo hospital.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
adquiera por gestión directa el mate
rial necesario á la rotulata y numera
ción de las calles y casas de la pobla
ción.

Declarar que no ha lugar á deliberar 
en la instanoia presentada por D. Mateo 
Cámara y consortes pidiendo abono 
de haberes como Médicos titulares, por 
ser asunto resuelto.

Sesión del 29

Aprobar el acta de la anterior.
Satisfacer 25 pesetas por el sermón 

predicado al patrono Señor S. Miguel.
Denegar el sooorro solicitado por 

Diego Luna Paniagua,para la lactancia 
de su hija María por tener conocimien
to de que la lacta la madre.

Librar IO pesetas para la limpieza de 
los dos pozos que existen en Ias calles 
Cañuelo y Piedra.

Adquirír doce ejemplares de la obra 
“Guía de Córdoba y su provinoiaa que 
ha publicado D. Manuel OabronerO.

Nombrar recaudador de las cédulas 
personales del actual año económico à 
D. Francisco Coleto.

Suscribirse con 125 pesetas de fondos 
municipales para ayudar á socorrer las 
desgracias de las inundaciones de las 
provincias de ToDdo, Valencia y Al
mería; deeiguar una comisión del seno 
del Ayuntamiento que asociada de per
sonas de representación recorra las 
calles excitando á los vecinos á contri
buir á tan humanitario y caritativo 
objeto, pouiéndose de acuerdo con la 
autoridad eclesiástica; que se invite á 
loa empleados municipales á que con
sagre cada uno la suma que sus oiroaas- 
tancias lo permitan, y que la total 
cantidad que resulte, se remita á la 
eucnrsal del Banco de España en la 
provincia.

Villanueva Je Córdoba 7 de Octubre 
de 1891.—El Secretario del Ayunta 
miento, Bartolomé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto en 
sesión ordinaria del día de ayer.

Villanueva de Córdoba 12 de Octu
bre de 1891.—Bartolomé Loque y 
Martín, Secretario.—V.® B.°: El Alcal
de, Juan Pablo Blanco.

JUZGADOS

Aguilar
Núm. 1055

D. José OppeU y García, Juez instructor 
de íSte partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la procesada Dolores 
Martínez Saenz, natural de Almería,re
sidente últimamente en Puente Genil 
y Málaga de edad de diez y sais años, 
soltera, coyas señas se expresarán, ig
norándose su actual paradero para c^pe 
dentro del término de 15 días ooqtadoa 
desde la ¡naerctón de la presen^ qq j^g 
Bíd^etines Oficiales de esta .provincia, 
Málagi y Almer¡a,y Gacetín ¿g Madrid, 
se presente ante este Jt^gado para ser 
inquirida en la oaue;^ que se le sigue 
por hurto de prenda^,, 4 Isabel Romero 
veoiua de Puente ^enH; aperoibiéndo- 

le que ai no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar y será declara la 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades y agentes de polioia 
judicial procedan á la busca y captura 
de la referida procesada, / caso de ser 
habida sea puesta en la cárcel de este 
partido á mi disposición.

Dada en Aguilar á diez y nueve da 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ano. -José Oppett.—El actuario,Timo
teo Sánchez.

Serías de la procesada
Estatura regular, pelo castaño, ojea 

pardos, nariz regular, boca regular, ca
ra entrelarga, color claro y es apodada 
la Lola.

Núm. 1085,
Per la prese uta requisitoria,en nom

bre de S. M. el Rey D. Alfonso IH (q. 
D. g.) requiero á las autoridades así ci
viles como militares é individuos que 
componen la polioia judicial, para que 
practiquen activas y eficaces diligen- 
cias eu la busca de cuatro pellejos de 
aceita llenos de dicho líquido, de ca
bida cada u no de cinco y medio á seis 
arrobas, y captura de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, sí 
no justifican su legítima adqu ÍMÍoÍón; 
cuyos pellejos con ol líquido fueron 
sustraídos de una cuadra wagón en la 
estación de Ferro-carriles de esta ciu
dad la noche del diez de Septiembre 
últimojy caso de ser habidos 000 y otro 
serán puestos á mi disposición.

Dado en Aguilar á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Jos éOppelt.—Elaotuürio,Timo- 
teo Sánchez,

Agencia ejecutiva de la Hacienda 
de la zona de Rute

Núm. 1089.

D. Manuel de Rojas y Baltauáz, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: Que en esta agenciase ins
truyen expedientes ejecutivos en ter
cer grado de apremio contra los indi
viduos que se expresarán, vecinos de 
Benamejí, por el débito que les resul
ta á la contribución territorial, y para 
hace río efectivo se les vende en pública 
subastas las fincas siguientes:

l D. Antonio Acero Aguila, una 
casa calle Lacena, en pesetas €00

2 D. Alonso Arjona Gómez, una id. 
calle Carrera €00

3 D. Antonio José Acero Arjona, 
una fanega de viña en Majadilla 385

4 D.“ Dolores Aguilar Lara, una fa
nega tres celemíues tierra en la Cuesta 

720
5 “ D, Sátaela Aragón Rivera, una 

casa -talle Carrera 600
6 D. Romualdo Arjona Gálvez, una 

fanega tierra en Saloua 187
7 D. José Burgos García, una casa 

calle Feria 1725
8 D. Gracia Berdugo, dos fanegaa 

medio ealamin tierra Cañuelo 3060
9 D. Antonio Carmona, una casa 

calle Sol 2400
10 D. Bartolomé Carmona Velas

co, una fanega tie.’ra Barrancón 100
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11 D. Bartoiomé Carmona Espejo^ 
una casa eu el Tejar 1075

12 D. Benito Cabello Carr aíra, sois 
oeleminea olivar en Lomas 172 60

13 0.Carinen Carreira Gómez, coa 
tro l[2 oeleminea en Zafra 360

14 D. Juan Caballero Moreno, cua
tro y 1|2 oeleminea viña cerro Puente

90
16 D, José Cuenca Sansuan,cuatro 

00 lemines viña cerro Puente 113 60
Cuya subasta tendrá lugar el día 

cinco del próximo mes de Noviembre 
de doce à una de su tarde, én la ofícina 
de la Agencia, situada en la villa de 
Benamejí, oaUelglesia número8, siendo 
posturas admisibles Ias que cubran las 
dos terceras partee de la cantidad en 
que han sido capitalizadas.

Rute á 14 de Octubre de 1891.—El 
agente, Manuel Rojas.

D. Manuelde Rojas y Baltanuz, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.

Hago saber: Que en esta agencia se 
instruyen expedientea ejecutivos en 
tercer grado de apremio, contra los in
dividuos que se expresarán, vecinos 
de Benamejí, por el débito que les re
sulta á la contribución territorial, y 
para hacerlo efectivo se le venden en 
pública subasta las fincas siguientes:

1 D. Francisco Royón Labrador, 
tres celemines viña cerro Puente, en 
pesetas 126

2 D. Juan Ramírez Torres, dos fa
negas viña id. 795

3 D. José Ramirez Rosas, una fa
nega tien a en las Lomas 240

4 D. Juan Manuel Rosa Sánchez,
seis celemines tierra Barrancón 120

5 D. Rafael Ramírez Cuenca, tres 
celemines tierra Cabanillas 258 80

6 D.José Sánchez Navarro, nueve 
celemines tierra Cuesta. 370

7 D. Francisco Torratbo Burgos, 
una casa en la aldea del Tejar 1676

8 D. Francisco Torralbo Carmona, 
1[2 fábrica Tejar 1406 25

9 D. Antonio Velasco Luque, siete 
fanegas seis celemines olivar partido 
de Segovia. 1387 60

10 D, Francisco Vilches Aguilar, 
una casa calle Carrera núm. 162 875

11 D. José Vida Avila, una fa
nega tres celemines viña ceiro Puente

498 80
12 D. Antonio Artacho Orellana, 

siete celemines olivar podro Pino 388
13 D. Juan Aguilar Torres, seis 

celemines olivar arroyo Puente 172 40
14 D. Antonio Bateo Verdejo, cua

tro 112 celeminea viña en Cantaras 
412 50

iC D. Cristóbal Barco Ramírez, 
una fanega seis celemines olivar en 
Turón 1440

Cuya subasta tendrá lugar el día cin
co del próximo mes de Noviembre, do 
doce á una de su tarde, en el local de 
la Agencia, situado en la villa de Be 
nameji. calle Iglesia número 8, siendo 
posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes dal valor en 
que han sido capitalizadas.

Rute y Octubre 15 de 1891.—El 
agente, Manuel Rojas.
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Núm. 1080.

Pritnei' trimestre de 1891 á 1892.

CUENTA
íiel /¡ri^ier irim^sfre í¿e¿ año fcanófftico ele j’Spr â tSqí, çuf rittíle el Pefiosiíario f ue 

suserièe, tie ¿as operaciones de ingresos p pagos veri/icadas e^i ¿a Caja de su cargo, 
ti sa¿er:

PRIMERA P.ARTE-CUENTA DE CAJA

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 1084.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

NoT4 02 LAS COMPRAS DE ABTÍCULOS DB IKlffl- 

DIATO COHSUBO TEEIFIOADAS DUE ANTE KL 

usa DE LA PECHA.

PBKCIO 
ABTícvLos ^;;^„.

Leña de jaras; (100 quintales matri
ces) ú............................................ 3,60

Cebada* (099 heotólitros) á................. 14,30
Paja para pienso: (800 quintales 

métricos) A....................................6,85

Córdoba 22 de Octubre de 1891.—El Ai- 
ministredor, Juan Diez Sotillos.—V.” B-’ 
—El Comisario de Guerra Interventor, B*' 
fael Delgado

FACTORÍA DE UTENSILIOS
Nota de las compsas de artículos de IMME

DIATO CONSOMO VBEIFIOADAS DUHANTB El 

MES DE LA PECHA.
. p^CJO

ABTÍOULOS

Aceito de 2,“ (600 litros) A............. 1J^
Petróleo: (37 litros) A............................ 0,15
Carbón vegetal: (6.000 kilogramos), A 0,11

Córdoba 22 de Octubre de 1891.—ÍH -^^j 
ministrador, Juan Diez tíotiUos.—V.® 3- 
—El Comisario de Guerra Interventor, B^' 
fael Delgado,

ANUKCIOS

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Los cargaremes talonarioSj 11* 
bramientos, cuentas trimestrales) 
balances y demás documentación 
de cuentas municipales, se hausen 
de venta en la imprenta del /?/x4" 

RIO DR CORDOBA 
Letrados 18, Se remiten á vuelB 
de correo á los Ayuntamientos <1®* 
tengan cuenta corriente en ái®l^® 
establecimiento.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesil®^ 

los individuos de este cuerpo,se t® 
lía de venta en la imprenta ^® 
DIARIO DE CORDOBA, Lelx®' 
dos 18.

Padron vecinal
Se halla de venta en la 1*^L 

pronta del fJ/JUJO fíz 
coup OBA, Letrados 1. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
correo.

PÓSITOS
La modelación compléta P^^ 

estos establecimientos, se haUa^ 
venta en la imprenta del Ol^LI 
DE CORDOBA, Letrados 18^ 

lUPURNTA I>RC, DIARIO DS 0ÓBP0®^

ISx-iatencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....................
Ingresos en eltrimestre de esta cuenta........*.................................

Cargo......................-,.................
Data por pagos verifisados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue........................

Pesetas

48997 84

48997 84 
o329 94

37o6S 90

SEGUNDA PARTE - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
ó total del trimes

tre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimefitre

Pesetas.

1 Propios........................
2 Montes..........................
3 Impuestos.......... ....
4 Beneficencia................
5 Instrucción pública...
6 Corrección pública..,.
7 Extraordinarios..........
8 Ampliación..................

! 9 Resultas......................
j lü Recursos legales para 

cubrir el deficit..........
lí Reintegros..................

Caboo...................

1910

2664 38
38423 56

1910

3664 28
33423 56

42997 b4 42997 84

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento................

2 Policía de seguridad..
3 Policía urbana y rural.
4 Instrucción pública...
6 Beueficeucia................
6 Obras públicas............
7 Corrección pública...
8 Montes........ ..............
9 Cargas.......... .............

10 Obras de nueva oons- 
tracción............

11 Imprevistos..................
12 Ampliación................
13 Resultas....................
14 Devoluciones...............

Data............ .. ..

249 20

6081 74

249 20

6081 74

6330 94 5330 94

La Recedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposita
ría de mi carga, g cojí los documentos que en su día se unirán á la cuenta general de
finitiva del percido.

En Pedroche a 1.“ de Octubre de 1891.—El Depositario, Pedro Cano Mano- 
salvas.

CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Pedroche á 6 de Octubre de 1891,— El Sveretario Contador, Tomás Ro 
jas.- V.“ B.’: El Alcalde, Morillo.
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